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Nota del autor (Propósito y límites) 

Este estudio ofrece un análisis histórico-teológico comparativo de cómo se reconfiguró el 
monoteísmo bíblico tras la destrucción del Segundo Templo (70 d. C.). Examina cómo el 
judaísmo, el cristianismo y el islam enmarcan la adoración, el arrepentimiento, la ley y la 
autoridad en un contexto posterior al Templo, citando textos primarios para que los lectores 
puedan evaluar el argumento directamente. 

Abstracto 

La destrucción del Segundo Templo en el año 70 d. C. hizo históricamente inoperante el 
sistema sacrificial de la Torá, centrado en el altar, lo que planteó un problema de continuidad 
para una religión estructurada en torno al culto y la ley promulgados. La comparación aborda el 
problema mediante un análisis histórico-teológico comparativo de las respuestas posteriores al 
Templo, preguntándose cómo se mantienen la adoración, el arrepentimiento y la autoridad 
cuando el culto del santuario ya no está disponible. El judaísmo rabínico preserva la vida de 
pacto mediante la oración, el estudio y la continuidad halájica mientras espera la restauración. 
El cristianismo, en su desarrollo dominante, centra la expiación en la crucifixión e interpreta la 
pérdida del Templo a través de ese evento. El islam presenta un modelo diferente: una forma 
portátil de monoteísmo profético, gobernada por la ley, que sigue siendo practicable sin altar ni 
sacerdocio, anclada en la revelación transmitida y un patrón estable de culto público. La 
comparación aclara cómo estas trayectorias resuelven la operatividad y la continuidad de 
distintas maneras en el panorama posterior al 70 d. C. De este modo, el Islam se presenta 
como una restauración del monoteísmo bíblico posterior al Templo, más que como un 
alejamiento de éste. 

Método y alcance 

Este estudio compara tres trayectorias post-Templo —judaísmo rabínico, cristianismo e islam— 
mediante un ajuste acumulativo en lugar de textos de prueba aislados. Comienza con la ruptura 
histórica del año 70 d. C. y evalúa cómo cada tradición sustenta la adoración, el 
arrepentimiento, la ley y la autoridad cuando el sistema del Templo, basado en el altar, ya no 
está disponible. El alcance se limita a estas cuestiones estructurales; no intenta una historia 
completa del desarrollo doctrinal posterior. Las citas bíblicas se presentan en español para 
facilitar la lectura (Reina-Valera 1960 para coherencia; las citas de la Biblia hebrea/Tanaj se 



identifican cuando se utiliza una traducción judía); las citas coránicas se presentan en español 
(traducción de Isa García). El lector al que se dirige es un no especialista dispuesto a seguir la 
comparación paso a paso. 

Introducción 
La mayoría de las conversaciones sobre el judaísmo, el cristianismo y el islam comienzan 
demasiado tarde. Empiezan con identidades modernas o doctrinas posteriores, sin explicar 
primero el mundo bíblico que dichas doctrinas presuponen. Este estudio parte de esa 
estructura. 

Por qué esto importa 
La destrucción del Templo pone a prueba un problema más amplio en la historia religiosa: cómo 
una tradición portadora de leyes sostiene el culto público y la autoridad cuando su institución 
central se derrumba. Al comparar modelos posteriores a 70, el ensayo aclara las diferentes 
maneras en que se puede mantener la continuidad: mediante la preservación en condiciones 
de privación, la reinterpretación de la expiación y la autoridad, o mediante reivindicaciones de 
una guía renovada que no dependa de un santuario. 
Aquí, «Torá» se refiere al marco de la alianza de adoración y ley en los libros de Moisés, un 
sistema que vincula la devoción exclusiva a Dios con la obediencia, la vida en comunidad y el 
tratamiento bíblico del pecado y la restauración. Esto establece la base para la ruptura que se 
describe a continuación. 

Durante más de un milenio, el monoteísmo bíblico operó en torno a un centro institucional 
concreto. La adoración al Dios de Abraham, Isaac y Jacob no era solo teológica, sino también 
procedimental. La Torá no describía únicamente la devoción abstracta; legislaba un sistema 
establecido de obediencia, arrepentimiento y expiación, anclado en un santuario y un altar. La 
vida del pacto se vivía mediante mandamientos que podían practicarse públicamente, 
repetidamente y en su totalidad. La Torá es explícita en este punto: los medios prescritos para 
abordar el pecado y la restauración se discuten dentro del pacto. 

“Porque la vida de la carne en la sangre está, y yo os la he dado para hacer expiación sobre 
el altar por vuestras almas; y la misma sangre hace expiación por la vida.” (Levítico 17:11, 
RVR1960) 

El Levítico enmarca la expiación como un acto de altar que implica sangre. Una vez que el altar 
desaparece de la historia, el mecanismo prescrito por la Torá no puede llevarse a cabo tal como 
está escrito. El problema de continuidad resultante es práctico y textual: los mandatos 
permanecen en la página, mientras que los medios para su cumplimiento desaparecen. 

 

A partir de este punto, la historia religiosa de la tradición abrahámica diverge visiblemente, no 
por un desacuerdo doctrinal abstracto, sino porque se ofrecen diferentes respuestas a este 
único problema estructural. El judaísmo rabínico responde preservando la identidad del pacto 



mediante la oración, el estudio y la continuidad halájica, manteniendo fielmente la autoridad de 
la Torá mientras vive en la realidad del exilio y aguarda la restauración. El cristianismo, en su 
desarrollo dominante post-Templo, resuelve la ruptura al centrar la expiación en la crucifixión, 
reubicando efectivamente el altar de un lugar físico a un evento salvífico definitivo. El islam, en 
cambio, afirma algo distinto: que Dios restaura la religión profética misma —arrepentimiento, 
obediencia, ley y adoración directa— de una forma portátil, universal e independiente de un 
santuario, sin dejar de reclamar la continuidad con el monoteísmo abrahámico. 

Comienza insistiendo en que la ruptura es real, el problema inevitable y las soluciones 
significativamente diferentes. Solo una vez reconocida esa crisis histórica y textual, las 
afirmaciones posteriores sobre la profecía, la ley y la continuidad pueden evaluarse sin 
distorsión. 

Varias vertientes bíblicas se leen juntas para formar un perfil coherente: monoteísmo inflexible; 
arrepentimiento y obediencia como núcleo de la religión; guía legal que ordena la vida 
comunitaria; y un horizonte cada vez más amplio en el que la guía divina no se limita para 
siempre a un linaje o un lugar. El islam no introduce ese horizonte cada vez más amplio. El 
texto bíblico ya habla de etapas y cambios en la administración sin abandonar el monoteísmo: 
Sinaí es central, pero Seir y Parán aparecen en el horizonte; Isaac es elegido, pero a Ismael se 
le promete la nacionalidad; Jerusalén está en el centro, pero se visualiza a las naciones 
volviéndose hacia Dios. Estos motivos no son un mapa. Establecen un espacio textual: la 
Escritura misma permite que la guía trascienda un único centro institucional cuando la historia 
lo exige. Dentro de ese marco, las afirmaciones posteriores se evalúan no forzándolas a un 
solo versículo, sino preguntándose si, tras la ruptura post-Templo, ofrecen el tipo de continuidad 
que la gramática bíblica hace inteligible. Antes de comparar trayectorias posteriores, el ensayo 
establece la línea de base de la Torá y los Profetas, señala la continuidad del pacto del 
judaísmo posterior a 1970 y luego considera las voces tardías del Segundo Templo (incluido 
Jesús) como puntos de referencia que los debates sobre la continuidad posterior suelen 
invocar. 

El argumento se desarrolla en cuatro movimientos. Primero, enmarca la pérdida del altar 
posterior al año 70 d. C. como una crisis práctica real, generada por el texto, y no como un 
evento meramente emocional. Segundo, establece un punto de partida a partir de la Torá y los 
Profetas, donde la adoración exclusiva a Dios, el arrepentimiento y la obediencia enmarcan la 
vida de pacto. Tercero, describe la continuidad judía post-Templo en sus propios términos y 
luego considera las voces tardías del Segundo Templo (incluido Jesús) como puntos de 
referencia contemporáneos a los que suelen apelar los debates posteriores sobre la 
continuidad. Cuarto, compara las principales trayectorias post-Templo (judaísmo rabínico, 
cristianismo paulino e islam) y se pregunta cuál de ellas sostiene una forma viable y portátil de 
adoración abrahámica, a la vez que preserva un monoteísmo inflexible. 

Antes de considerar los desarrollos cristianos posteriores o el surgimiento del Islam, el ensayo 
establece la línea de base de la Torá y los Profetas y luego considera las voces tardías del 
Segundo Templo que operan dentro de ella, incluida la enseñanza pública registrada de Jesús 
como un punto de datos mientras el Templo aún estaba en pie. 



Línea de base en la Torá y los Profetas 
Cualquier evaluación de la continuidad post-Templo debe comenzar con la Torá y los propios 
profetas. A lo largo de la Biblia hebrea, la adoración exclusiva a Dios, el arrepentimiento, la 
obediencia a la ley y la guía moral pública se consideran elementos innegociables de la vida de 
alianza. Los profetas critican repetidamente el ritual vacío cuando se separa de la justicia y la 
obediencia, pero lo hacen sin abolir la Ley ni negar la centralidad histórica del Templo. Este 
patrón profético interno establece la base sobre la cual se pueden evaluar las voces posteriores 
del Segundo Templo y, eventualmente, las trayectorias post-Templo. 
Para el judaísmo, la continuidad posterior a los 70 se articula internamente a través de la vida 
de alianza (Torá, oración y estudio), más que mediante una referencia a Jesús. Jesús se 
presenta aquí no como la lente del judaísmo, sino como una voz contemporánea de finales del 
Segundo Templo, cuya enseñanza preservada a menudo se utiliza en los debates sobre la 
continuidad posterior. 

Una voz judía tardía del Segundo Templo 

Con la base de la Torá y los Profetas establecida, es posible considerar las voces del Segundo 
Templo tardío que operan en ese ámbito. Jesús pertenece a ese panorama judío del Segundo 
Templo tardío, y su enseñanza pública registrada puede interpretarse como un punto de 
referencia que ilustra cómo se articuló la continuidad mientras el Templo aún estaba en pie. 
Esto no decide por sí solo las afirmaciones posteriores; simplemente establece lo que se 
afirma, se niega o se deja abierto dentro de un contexto definido por la Torá. 
Cualquier argumento sobre la guía posterior puede evaluarse a la luz de un punto de referencia 
útil: lo que Jesús afirmaba, según consta en el registro, dentro del marco de la Torá y los 
Profetas, reconocido por su comunidad. Su enseñanza pública preservada no funciona aquí 
como eje interpretativo del judaísmo para la ruptura; sirve como un punto de referencia 
contemporáneo de finales del Segundo Templo que los debates sobre la continuidad posterior 
suelen invocar. 

“No penséis que he venido para abolir la ley o los profetas; no he venido para abolir, sino para 
cumplir” (Mateo 5:17, RVR1960) 

“Porque de cierto os digo que hasta que pasen el cielo y la tierra, no pasará ni una jota ni una 
tilde de la ley, hasta que todo se haya cumplido” (Mateo 5:18, RVR1960) 

«Y amarás a Jehová tu Dios de todo tu corazón, y de toda tu alma, y con todas tus fuerzas». 
(Deuteronomio 6:5, RVR1960)​
«No te vengarás, ni guardarás rencor a los hijos de tu pueblo, sino amarás a tu prójimo como a 
ti mismo. Yo Jehová». (Levítico 19:18, RVR1960) 
«Dice, pues, el Señor: Porque este pueblo se acerca a mí con su boca, y con sus labios me 
honra; pero su corazón está lejos de mí, y su temor de mí no es más que un mandamiento de 
hombres que les ha sido enseñado». (Isaías 29:13, RVR1960) 
«A Jehová tu Dios temerás, y a él solo servirás, y por su nombre jurarás». (Deuteronomio 6:13, 
RVR1960) 
“No tendrás dioses ajenos delante de mí” (Éxodo 20:3, RVR1960) 



“No todo el que me dice: Señor, Señor, entrará en el reino de los cielos, sino el que hace la 
voluntad de mi Padre que está en los cielos.” (Mateo 7:21, RVR1960) 

Muchos me dirán en aquel día: «Señor, Señor, ¿no profetizamos en tu nombre, y en tu nombre 
echamos fuera demonios, y en tu nombre hicimos muchos milagros? Y entonces les 
declararé: «Jamás os conocí; apartaos de mí, hacedores de maldad». (Mateo 7:22-23, 
RVR1960) 

La advertencia no es solo moralista; se trata de la continuidad con los mandamientos de Dios. 
La "desacato a la ley" se considera un descalificador. Esto dificulta retratar a Jesús como 
fundador de una religión cuyo sello distintivo es el abandono de la ley como categoría de 
obediencia. La ruptura post-Templo agudiza este punto. Jesús habla en un mundo donde el 
Templo existe, pero su enseñanza prepara repetidamente para una fe que puede sobrevivir a la 
pérdida del acceso institucional sin caer en la desesperación espiritual. Cuando cita a Oseas: 

“Porque misericordia quiero, y no sacrificio, y conocimiento de Dios más que holocaustos.” 
(Oseas 6:6, RVR1960) 

Él no está repudiando el sistema del santuario de la Torá como un fraude; está restaurando la 
jerarquía profética: el ritual nunca tiene como fin reemplazar 

“Por sus frutos los conoceréis” (Mateo 7:16, RVR1960) 
“Por tanto os digo que el reino de Dios será quitado de vosotros, y será dado a gente que 

produzca los frutos de él.” (Mateo 21:43, RVR1960) 

La lógica moral de la orientación después de la ruptura 

Si la destrucción del Templo crea una crisis de observabilidad para una religión sujeta a la ley, 
la cuestión más profunda se vuelve moral y bíblica: la Escritura presenta la historia 
divino-humana como guiada, incluso en momentos en que fallan los mecanismos 
institucionales. La Escritura presenta repetidamente la relación de Dios con la humanidad como 
guiada. Dios no solo juzga; enseña, advierte y envía recordatorios. 

“El Señor Dios no hace nada sin revelar su secreto a sus siervos los profetas” (Amós 3:7, 
RVR1960) 

El patrón no es que Dios habla una vez y luego deja que la humanidad vaya a la deriva 
indefinidamente; más bien, 

“Dios, habiendo hablado muchas veces y de muchas maneras en otro tiempo a los padres 
por los profetas,” (Hebreos 1:1, RVR1960) 

“Os ha llegado de Dios una luz y un Libro claro” (Corán 5:15) 
“Y Jehová el Dios de sus padres envió a ellos por medio de sus mensajeros, madrugando y 

enviando, porque tenía compasión de su pueblo y de su habitación” (2 Crónicas 36:15). 

“Mirad a mí y sed salvos, todos los términos de la tierra” (Isaías 45:22, RVR1960) 

Si esa es la lógica moral bíblica de Dios —guía compasiva en lugar de abandono—, entonces 
un mundo post-Templo genera la expectativa de que la guía siga estando disponible de forma 
práctica, especialmente para las naciones, cuando el antiguo mecanismo institucional se vuelva 



históricamente inaccesible. Esto establece la plausibilidad conceptual de una guía adicional 
como continuación del modelo profético. 

Una categoría bíblica para orientación continua 

Tomar en serio la ruptura del Templo plantea una pregunta sencilla: si las Escrituras permiten 
una guía continua de una forma que siga siendo viable cuando los antiguos mecanismos 
institucionales se derrumban. Los profetas describen repetidamente el trato de Dios con la 
humanidad como una guía, no como un abandono: 

Y dan por sentado que hay una revelación inteligible. 

“Ciertamente no hará nada Jehová el Señor sin que revele su secreto a sus siervos los 
profetas” (Amós 3:7, RVR1960) 

La lógica moral de la profecía, entonces, no es que «Dios habló una vez y luego se retiró», sino 
que Dios llama, advierte, corrige y restaura. Dentro de ese patrón, varios temas convergen en 
una silueta reconocible de cómo podría ser la guía continua, especialmente en un horizonte 
más amplio que trasciende a un solo pueblo. No se requiere que un solo pasaje resuelva todo 
el argumento. Lo que importa es acumulativo: una viga establece el horizonte de una nación; 
otra define la forma de la autoridad profética; otra proporciona una gramática de transferencia y 
continuidad bajo la interrupción. Juntos hacen inteligible la categoría de guía adicional antes de 
que se presente cualquier afirmación posterior. 

El horizonte de las naciones es explícito en el corpus profético. Isaías habla repetidamente de 
un alcance más amplio en el que el propósito de Dios no se limita solo a Israel: 

“Y él dijo: Poco es para mí que tú seas mi siervo para levantar las tribus de Jacob, y para 
que restaures el remanente de Israel; también te di por luz de las naciones, para que seas 
mi salvación hasta lo postrero de la tierra.” (Isaías 49:6, RVR1960) 

“Mirad a mí y sed salvos, todos los términos de la tierra, porque yo soy Dios, y no hay más” 
(Isaías 45:22, RVR1960) 

El corpus profético contiene una trayectoria orientada a las naciones en la que la adoración del 
único Dios se establece públicamente más allá de una etnia. 

“Serán vueltos atrás, y en gran manera serán avergonzados los que confían en imágenes 
talladas, y dicen a las imágenes de fundición: Vosotros sois nuestros dioses.” (Isaías 42:17) 

“Yo les suscitaré un profeta de en medio de sus hermanos, como tú, y pondré mis palabras 
en su boca, y él les hablará todo lo que yo le mandare.” (Deuteronomio 18:18, RVR1960) 

No se trata simplemente de "un buen maestro". Es una instrucción vinculante impartida como la 
palabra de Dios. En un mundo post-Templo, esa distinción importa: una religión portátil y 
portadora de ley para las naciones requiere una autoridad y una práctica estables. Por lo tanto, 
se esperaría que una afirmación de restauración se presentara en un modo de discurso 
transmitido, en lugar de como una reconstrucción posterior, dependiente de la correspondencia 
interpretativa privada. Isaías 29 puede leerse como una textura de apoyo sin artificios. Isaías 
describe "las palabras de un libro" que se transmiten (RVR1960). 



“a uno que no sabe leer, le dice: “Lee esto, por favor”, y él responde: “No soy sabio”” (Isaías 
29:12, RVR1960) 

Lo que importa es modesto pero relevante: la Escritura no exige que el mensajero de Dios sea 
un arquitecto literario acreditado; describe palabras reveladas que llegan a alguien que no es 
"erudito" en el sentido convencional. Esto cobra pertinencia al evaluar a los posteriores que se 
presentan como recitadores y proclamadores en lugar de autores que construyen un sistema 
teológico. Una tercera luz proviene de Daniel, que proporciona una gramática para la 
continuidad y la transferencia en situaciones de disrupción. Las visiones de Daniel no solo 
tratan sobre imperios; hacen que el mundo posterior al Templo sea conceptualmente legible 
dentro de la Escritura. Daniel 2 describe una sucesión de reinos y luego un dominio que no 
depende de la permanencia de imperios anteriores: un establecimiento perdurable que se 
mantiene por encima del colapso de los dominios anteriores (Daniel 2:34-35, 44, RVR1960). 
Daniel 7 formaliza el lenguaje de la transferencia: el dominio se da y se quita; la autoridad 
cambia de manos; y el "reino y el dominio" son, en última instancia 

“dado” (Daniel 7:14, 27, RVR1960) 

Un profeta como Moisés y la revelación pública 

Antes de que el ensayo se pregunte si algún pretendiente posterior encaja en la figura 
post-Templo, debe aclarar qué tipo de guía anticipa la propia Escritura. Aquí es donde importa 
el perfil del "profeta como Moisés", no como un eslogan, sino como una categoría. Moisés no 
es solo un maestro moral inspirado. Moisés es el mensajero paradigmático del discurso 
transmitido, cuya proclamación forma una comunidad de adoración portadora de la ley. El pacto 
no es una abstracción; se convierte en una orden pública porque Moisés imparte instrucciones 
vinculantes. Deuteronomio describe este patrón explícitamente: 

“Un profeta como yo te levantará el Señor tu Dios de en medio de ti, de tus hermanos; a él 
escucharás” (Deuteronomio 18:15, RVR1960) 

El texto luego explica qué implica “como Moisés”: “Yo les levantaré un profeta de en medio de 
sus hermanos, como tú, y pondré mis palabras en su boca, y él les hablará todo lo que yo le 
mandare” (Deuteronomio 18:18). 

«[Oh, Mujámmad] Recita en el nombre de tu Señor, quien creó todo». (Corán 96:1, Isa 
García) 

«Y no habla de acuerdo a sus pasiones. Él solo trasmite lo que le ha sido revelado». (Corán 
53:3-4, Isa García) 

En la lógica de la categoría de Deuteronomio, la evaluación no radica en si un texto se asemeja 
a un libro moderno, sino en si se presenta como palabras puestas en boca y transmitidas como 
guía vinculante. Esa es la forma mosaica-profética. 

“Entonces se le dará el libro al que no sabe leer y escribir, y se le dirá: 'Lee esto, por favor'. 
Y él responderá: 'No sé leer y escribir'” (Isaías 29:12, RVR1960) 



El punto es categórico: la Escritura contiene escenas en las que se transmite una revelación a 
alguien ajeno a la autoridad académica convencional. En la imaginación bíblica, la autoridad 
profética se basa en el acto de revelación de Dios, más que en la acreditación institucional. 

“Al Señor tu Dios adorarás, y a él solo servirás” (Mateo 4:10, RVR1960) 

“Y entonces les declararé: Nunca os conocí; apartaos de mí, hacedores de maldad.” (Mateo 
7:23, RVR1960) 

Por lo tanto, un pretendiente posterior que se presenta en forma profética (palabras 
transmitidas; guía vinculante) debe ser evaluado no por si adula un status quo institucional, 

Ante esto, el lector puede preguntarse razonablemente si la Biblia misma ofrece espacio para 
una guía legal posterior tras la disrupción. Daniel se usa aquí no como un código para la 
fijación de fechas modernas, sino porque se expresa en categorías de historia, transferencia y 
horizontes. Ofrece una manera de analizar la continuidad tras la disrupción sin pretender que 
esta nunca ocurrió. 

Daniel y el tiempo de la continuidad 

“Y en los días de estos reyes el Dios del cielo levantará un reino que no será jamás destruido, 
ni será el reino dejado a otro pueblo; desmenuzará y consumirá a todos estos reinos, pero 
él permanecerá para siempre.” (Daniel 2:44, RVR1960) 

“A él se le dio dominio, gloria y reino, para que todos los pueblos, naciones y lenguas le 
sirvieran; su dominio es dominio eterno” (Daniel 7:14, RVR1960) 

Más adelante, Daniel 7 describe un cambio radical en el que el dominio se transfiere a “los 
santos del Altísimo”. El lenguaje, de nuevo, se refiere a dones y asignaciones, más que a la 
construcción humana: “Y el reino, y el dominio, y la majestad de los reinos debajo de todo el 
cielo, serán dados al pueblo de los santos del Altísimo, cuyo reino es un reino eterno, y todos 
los dominios le servirán y le obedecerán” (Daniel 7:27). 

Más adelante, Daniel utiliza el mismo lenguaje de transferencia de manera explícita, 
describiendo el dominio como algo “dado” y en última instancia asignado bajo la soberanía 
divina (Daniel 7:27). 

“Hará cesar el sacrificio y la ofrenda” (Daniel 9:27, RVR1960) 

Crisis textual utilizando las categorías propias de la Escritura: guía, obediencia, adoración 
exclusiva, transferencia por fruto y continuidad a través de la disrupción. 

La cuestión post-Templo no se limita a “judaísmo versus cristianismo versus islam”. También 
aparece dentro del propio movimiento primitivo de Jesús. El Nuevo Testamento conserva 
evidencia de que las primeras generaciones de creyentes no eran monolíticas en los temas 
más relevantes aquí: la Ley, la inclusión de los gentiles, la identidad del pacto y lo que exige la 
continuidad con las Escrituras de Israel. El registro las trata como cuestiones decisivas, no 
como ideas a posteriori. Hechos describe una importante disputa sobre si los creyentes gentiles 
normalmente debían circuncidarse y si debían guardar la Ley (Hechos 15:1-2, RVR1960). Las 
cartas de Pablo reflejan el mismo conflicto con mayor claridad, especialmente en Gálatas. Esta 
diversidad es importante para el método. Evita el anacronismo. Muestra que “lo que Jesús 



pretendía” no era automáticamente obvio para todos los primeros cristianos, y que en el 
período más temprano se debatieron modelos de continuidad contrapuestos. En ese contexto 
—expansión hacia el mundo gentil mientras se aproximaba la catástrofe que pronto borraría la 
operatividad del Templo— no es sorprendente que surgieran diferentes motores post-Templo. 
Por esta razón, la enseñanza preservada de Jesús se considera aquí como un punto de 
referencia útil, en lugar de asumir que las doctrinas posteriores reflejan automáticamente su 
intención. Jesús afirma públicamente la Ley (Mateo 5:17-18) y considera la anarquía y la 
religiosidad vacía como algo descalificante (Mateo 7:21-23). 

Estas declaraciones no zanjan todos los debates posteriores, pero establecen una postura: 
seriedad en cuanto a la obediencia y sospecha hacia las afirmaciones religiosas que reducen la 
vida del pacto a meras etiquetas de identidad. Esta postura conduce naturalmente a los 
criterios bíblicos para evaluar a quienes afirman serlo posteriormente. La Escritura no considera 
a la autoridad inmune a las pruebas; las proporciona. 

Daniel revisitado: tiempo y transferencia 

Cuando Daniel se lee junto con Isaías y la ruptura post-Templo, su fuerza no se agota en el 
simbolismo abstracto. Daniel aporta algo que Isaías no enfatiza tan directamente: una 
transición temporal. No solo que la administración cambiará, sino que la historia misma 
avanzará hacia un punto en el que los antiguos mecanismos del pacto se volverán 
insostenibles y algo perdurable los reemplazará. Daniel 2 establece la gramática básica. Los 
reinos sucesivos surgen y caen hasta que una intervención final interrumpe toda la secuencia: 
«una piedra cortada, no con mano» golpea la estatua, destrozando la estructura compuesta, 
tras lo cual «no se halló rastro de ellos» y la piedra se convierte en (RVR1960). 

“un gran monte que llenaba toda la tierra” (Daniel 2:34–35, RVR1960) 

El énfasis no es la reforma interna, sino la sustitución por iniciativa divina. El reino que Dios 
establece no coexiste indefinidamente con el orden anterior; lo reemplaza y perdura. 

“que todos los pueblos, naciones y lenguas le sirvieran” (Daniel 7:14, RVR1960) 
“los santos del Altísimo recibirán el reino” (Daniel 7:18, RVR1960) 

“Y el reino, y el dominio y la majestad de los reinos debajo de todo el cielo, sea dado al 
pueblo de los santos del Altísimo, cuyo reino es reino eterno, y todos los dominios le 
servirán y le obedecerán.” (Daniel 7:27, RVR1960) 

Esto es importante porque se alinea directamente con el propio lenguaje de transferencia de 
Jesús: 

“El pueblo de un príncipe que ha de venir destruirá la ciudad y el santuario” (Daniel 9:26, 
RVR1960) 

“Hará cesar el sacrificio y la ofrenda” (Daniel 9:27, RVR1960) 

“la sangre hace expiación por la vida” (Levítico 17:11, RVR1960) 

Si el sacrificio cesa en la historia —no simbólicamente, sino concretamente—, la continuidad no 
puede mantenerse solo con afirmaciones. O Dios deja a la humanidad sin un camino viable de 



obediencia y adoración, o la guía se articula de una forma que ya no depende de un santuario 
destruido. Daniel presenta esto como un juicio previsto seguido de la acción divina. La 
afirmación más contundente es acumulativa: las Escrituras anticipan una fase decisiva posterior 
al Templo, marcada por la cesación, la transferencia y una forma de gobierno de Dios orientada 
a las naciones. Si el sacrificio cesa, si la mayordomía se transfiere y si la guía debe permanecer 
pública y operativa, entonces la cuestión no es si la guía posterior es posible, sino cómo 
reconocerla. Aquí es precisamente donde importan las categorías anteriores. La autoridad 
profética, en el sentido deuteronómico, se transmite mediante el habla: 

Jesús afirma la ley, advierte contra la iniquidad y habla del engaño futuro y del discernimiento 
por el fruto (Mateo 7:15-23). No afirma abolir la ley (Mateo 5:17), ni se identifica como el 
legislador de las naciones que Daniel e Isaías anticipan. Por lo tanto, no se puede considerar a 
Daniel como "ya cumplido" sin explicar cómo la destrucción del Templo deja intacta una vía de 
pacto viable. 

Visto así, Daniel no defiende el islam de forma aislada. Forza la cuestión de la continuidad. El 
judaísmo preserva la identidad y la devoción en situaciones de privación. El cristianismo 
paulino construye un mecanismo de reemplazo centrado en la teología de la expiación, 
articulada mediante cartas apostólicas. El islam, en cambio, reclama la restauración: revelación 
transmitida, culto portátil y un marco legal-moral que funciona sin dependencia del santuario; 
precisamente el tipo de solución que un horizonte post-Templo requeriría si Dios no abandona 
su guía. El peso de Daniel, entonces, no reside en que mencione explícitamente a Mahoma, 
sino en que hace que la idea de una restauración posterior, duradera y orientada a las naciones 
no solo sea posible, sino estructuralmente esperada. Cuando Daniel se lee junto con el 
horizonte antiidolatría de Isaías y el lenguaje de transferencia de la mayordomía de Jesús, la 
convergencia se vuelve difícil de descartar como coincidencia. Lo que inicialmente parece una 
interpretación controvertida comienza a parecer un patrón. (RVR1960) 

El Islam definido en sus propios términos: 
restauración, autoridad y continuidad 

Aquí el argumento debe hacer algo que muchas discusiones no hacen: definir el Islam como el 
Islam se define a sí mismo, antes de evaluar si encaja en la silueta post-Templo. Esto no es 
una cortesía, es necesario para la precisión. Un error común en el debate cristiano-musulmán 
es que el Islam está "construido sobre" la Biblia en el sentido de tratar la Torá y el Nuevo 
Testamento como autoridades vinculantes. El Islam no es así. La Biblia se utiliza aquí como 
contexto previo a la afirmación, porque el ensayo está examinando si el mundo bíblico anticipa 
un horizonte de guía ampliado después de la ruptura del Templo, pero la autoridad operativa 
del Islam es el Corán y la tradición profética (Sunnah). Esa distinción es central porque el 
problema post-Templo es un problema de operatividad: una religión debe tener un mecanismo 
funcional de adoración y ley que sea realmente viable después del año 70 d. C. La afirmación 
del Islam es que lo tiene. 

La principal reivindicación del islam no es solo ofrecer devoción a Dios, sino también 
presentarse como la restauración de la religión profética como una forma completa de 



adoración y obediencia. El Corán se presenta repetidamente como revelación más que como 
autoría personal, y como un discurso público más que como una especulación teológica 
privada. El texto se presenta como una recitación: 

Y niega que el mensajero hable la doctrina religiosa por deseo: 

En términos simples, su modo es el habla transmitida (palabras dadas, recitadas y proclamadas 
públicamente), que coincide con la categoría bíblica de autoridad profética: 

Esto demuestra coherencia estructural. 

¡A la ley y al testimonio! Si no hablan conforme a esto, es porque no les amanece. (Isaías 
8:20) 

Es decir, la verdadera guía se mide por la fidelidad al monoteísmo y la obediencia, no por el 
carisma ni la herencia institucional. El Islam se presenta como un criterio que aclara y separa la 
verdad de la deriva en la adoración y la doctrina, llamando a la gente a regresar al Dios de 
Abraham sin una devoción dividida, en consonancia con la insistencia de la Torá. 

Y la preservación del culto exclusivo por parte de Jesús, 

 

La relevancia post-Templo se hace más evidente cuando la autoridad se establece claramente. 
Después del año 70 d. C., un sistema ligado al santuario ya no es plenamente ejecutable según 
lo prescrito. Una reivindicación de la restauración tendría que cumplir al menos tres requisitos 
para ser significativa y no retórica: tendría que centrar la adoración únicamente en Dios; tendría 
que proporcionar un sistema de ley y adoración viable que no dependiera de un altar físico; y 
tendría que proporcionar una estructura de autoridad estable que no dependiera de la 
reconstrucción de un mecanismo inoperante mediante la sustitución especulativa. El Islam 
reivindica las tres cosas. Afirma un monoteísmo inflexible, rechaza la adoración dirigida a 
alguien que no sea Dios y establece una vida de adoración portátil: oración, ayuno, limosna, 
peregrinación, arrepentimiento y un orden ético-legal integral. El Corán y la Sunna, por 
consiguiente, funcionan como el centro operativo post-Templo. Este es el punto donde debe 
hacerse una aclaración para los lectores formados por las suposiciones cristianas sobre las 
Escrituras. El Islam no niega que Dios reveló la Torá ni que Jesús fuera profeta y Mesías; Niega 
que las cuestiones de preservación y autoridad puedan ignorarse. La Biblia misma contiene 
advertencias sobre la desviación y la necesidad de discernimiento, y no presenta la historia del 
pacto como inmune a la alteración humana. La queja profética a menudo es que la gente... 

“Dijo, pues, el Señor: Porque este pueblo se acerca a mí con su boca, y con sus labios me 
honra, pero su corazón está lejos de mí, y su temor de mí no es más que mandamiento de 
hombres que les ha sido enseñado” (Isaías 29:13, RVR1960). 

y que la religión se llene de añadidos humanos. La afirmación de restauración del Islam es que 
presenta un retorno de la adoración a la base abrahámica y restaura la guía como una forma 
de vida viable, precisamente el tipo de "motor" que un mundo post-Templo requeriría si la 
misericordia de Dios continúa en la guía. 



La afirmación de Mahoma y el modo de revelación: 
proclamación pública y discurso recitado 

Si se toma en serio la ruptura posterior al Templo, la cuestión de "otro mensajero" no es un 
salto emocional; es una indagación estructural. El mecanismo de la Torá, centrado en el altar, 
está escrito; sin embargo, después del año 70 d. C. ya no es practicable según lo prescrito. Si 
el modelo de Dios es la guía en lugar del abandono... 

Entonces, la plausibilidad de una guía renovada no es ajena a las Escrituras. La pregunta es 
qué tipo de mensajero podría funcionar plausiblemente como una continuación de la religión 
profética tras la ruptura: no solo un filósofo, sino un transmisor de una guía vinculante cuyo 
resultado sea una adoración y una ley operables, transportables a través de los países y 
orientadas únicamente al Dios de Abraham. 

La afirmación de Mahoma, según la propia autodefinición del Islam, es precisamente de ese 
tipo. No se presenta como un autor que construye un sistema a partir de su genio personal; se 
presenta como un mensajero que recibe y transmite mensajes. La retórica del Corán no es 
«Mahoma piensa». Es «Di»: la gramática de la proclamación. Los textos fundamentales del 
Islam caracterizan su papel como receptor y transmisor. 

recitación: 

El Corán niega explícitamente que su contenido sea producto de la creatividad religiosa 
personal: 

«Éste es el Libro en el que no hay duda, guía para los piadosos». (Corán 2:2, Isa García) 
Se describe repetidamente como aclaración y criterio —lo que el vocabulario islámico posterior 
denomina Furqān—, de modo que la guía no es solo inspiradora, sino también discriminadora: 
separa la verdadera adoración de la deriva y la falsa devoción. Este modo es estructuralmente 
importante en un argumento post-Templo. El modelo de autoridad profética de la Biblia hebrea 
no es principalmente una exégesis académica; es un discurso transmitido e instrucción 
vinculante: 

La relevancia no radica en que uno deba aceptar el islam para ver el paralelismo. La relevancia 
radica en que, en la imaginación bíblica, la revelación a menudo llega como palabras puestas 
en boca y entregadas a un pueblo; y tras una ruptura que inutiliza los antiguos mecanismos 
institucionales, una continuación que se presenta como instrucción transmitida es 
estructuralmente inteligible como "profética" en su forma. La afirmación de Mahoma también es 
explícitamente abrahámica en su discurso e intención. El islam no pretende inventar una nueva 
deidad ni redirigir la adoración a un dios tribal. Afirma restaurar la adoración del Dios conocido 
en la memoria bíblica: el Creador, el Dios de Abraham, el Dios que juzga la idolatría y llama a la 
humanidad al arrepentimiento. El Corán enmarca su llamado como una continuidad del llamado 
profético: adoración exclusiva a Dios, rechazo de los ídolos y rectitud como obediencia vivida. 
Esto se alinea con la base bíblica de que la seriedad del pacto de Dios no es mera identidad, 
sino obediencia. 



“Guardad, pues, mis estatutos y mis decretos, los cuales haciendo el hombre, vivirá en 
ellos. Yo Jehová.” (Levítico 18:5, RVR1960) 

Y con la insistencia profética de que el arrepentimiento y el regreso son la puerta de regreso— 

“Deje el impío su camino, y el hombre inicuo sus pensamientos, y vuélvase a Jehová, el 
cual tendrá de él misericordia, y al Dios nuestro, el cual será amplio en perdonar.” (Isaías 
55:7, RVR1960) 

“Mas id, y aprended lo que significa: Misericordia quiero, y no sacrificio; porque no he venido a 
llamar a justos, sino a pecadores al arrepentimiento.” (Mateo 9:13, RVR1960) 

Y su advertencia de que 

La religiosidad sin obediencia es vacío— 

Una aclaración clave ayuda a proteger el ensayo de interpretaciones erróneas. Decir que el 
islam es "operable post-Templo" no significa afirmar que el judaísmo sea inválido ni que el 
cristianismo sea puramente fraudulento. Es señalar una diferencia estructural. El judaísmo 
rabínico preserva fielmente la identidad de la Torá en el exilio sin afirmar que la Torá haya sido 
sobrescrita. El cristianismo —especialmente en su forma paulina dominante— resuelve la 
ruptura al centrar la expiación en la crucifixión, reubicando efectivamente la lógica del altar en 
un evento salvífico definitivo. El islam reivindica la restauración: un renovado centro de 
autoridad profética (el Corán y la Sunna) que restaura el culto y la ley monoteístas como una 
forma de vida completa y practicable, sin depender del sistema del Templo. Este es también el 
momento adecuado para afirmar claramente que la relación del islam con las escrituras 
anteriores no es de dependencia legal. Los musulmanes no consideran la Torá ni el Nuevo 
Testamento como ley vinculante. Se citan aquí porque el argumento se está probando dentro 
del mundo bíblico ya conocido, y porque la enseñanza preservada de Jesús funciona como un 
punto de referencia útil para las afirmaciones de continuidad. 

El Furqān como criterio: Por qué el Islam se define 
como corrección en lugar de invención 

Si la ruptura del Templo es el motor histórico del argumento, entonces el Furqān es el eje 
conceptual de la autoproclamación del Islam. El Islam no se presenta como una "nueva idea 
religiosa" que compite por espacio en un mercado. Se presenta como un criterio, un separador 
autoritario entre el auténtico monoteísmo abrahámico y la deriva posterior. En un marco bíblico, 
este no es un concepto ajeno. La Escritura asume que las comunidades pueden desviarse 
manteniendo el lenguaje religioso, y llama repetidamente al discernimiento y al retorno. Isaías 
reprende el fenómeno directamente: 

Isaías advierte que la religiosidad pública puede convertirse en palabras vacías mientras el 
corazón se deja llevar, y que el temor de Dios puede reducirse a una tradición humana (Isaías 
29:13). 

Los profetas no son solo narradores; son correctores que confrontan las desviaciones en la 
adoración y la obediencia, y restauran el núcleo de la alianza. El islam afirma ejercer esa 



misma función correctiva, pero con una diferencia decisiva tras el Templo: afirma no solo 
criticar, sino brindar una guía renovada y práctica, portátil. 

El culto y la ley, mediante la revelación transmitida. El Corán se define como un discurso 
recitado, más que como una construcción teológica privada: 

Y niega que la doctrina del mensajero sea producida por el deseo personal: 

En el método del ensayo, eso importa porque la categoría profética de Deuteronomio es 

El Corán no se presenta como las reflexiones de un hombre sobre Dios, sino como palabras 
proclamadas públicamente. Esta función de criterio se hace más visible en lo que el Islam 
afirma corregir. Las correcciones no son aleatorias; se centran precisamente en las categorías 
que la Biblia considera decisivas. Primero: el límite del culto. El mandato que define la Torá es 
la devoción exclusiva: 

Y Jesús reitera el mismo límite en el discurso directo: 

Lavaos y limpiaos; quitad la iniquidad de vuestras obras de delante de mis ojos; dejad de hacer 
lo malo; aprended a hacer el bien; buscad el juicio, restituid al agraviado, haced justicia al 
huérfano, amparad a la viuda. (Isaías 1:16-17) 

Jesús define la autenticidad de la misma manera: 

Y advierte contra 

“maldad” (Mateo 7:23, RVR1960) 

El Islam afirma restaurar una religión centrada en la obediencia, cuya vida pública se estructura 
en torno al culto y la ley, en lugar de un sistema cuyo centro de gravedad se convierte en un 
mecanismo de reemplazo que vuelve funcionalmente obsoleto el marco promulgado por la 
Torá. Tercero: la cuestión de la autoridad tras la ruptura. La crisis post-Templo no se resuelve 
con sentimientos; se resuelve mediante un centro de autoridad que puede gobernar el culto y la 
ley de forma operativa. La afirmación del Islam es explícita: el Corán y la tradición profética 
(Sunnah) funcionan como la autoridad operativa para el culto y la ley en la dispensación final. 
En este estudio, los textos bíblicos se utilizan como contexto comparativo para el problema de 
la continuidad, no como fundamento legal del Islam. 

“Venid luego, y estemos a cuenta” (Isaías 1:18, RVR1960) 

Compromiso consciente: contrastes narrativos que funcionan 
como correcciones 

Surge un patrón recurrente: el Corán aborda episodios bíblicos familiares al tiempo que revisa 
aspectos específicos. Estas revisiones no son aleatorias. Persiguen consistentemente tres 
objetivos: (1) la trascendencia de Dios y su derecho exclusivo de adoración; (2) la dignidad 
profética y la claridad moral; y (3) una religión centrada en el arrepentimiento, la obediencia y la 
rendición de cuentas directa. Los ejemplos a continuación son representativos, no exhaustivos, 
y son relevantes para la tesis del ensayo porque ilustran cómo se presenta el contenido del 
«Furqān»: corrección de desviaciones, preservando la base profética. 



La mano de Moisés: De la aflicción a una señal sin daño 

Moisés: 

Y el Señor le dijo también: «Mete ahora tu mano en tu seno». Y él metió la mano en su seno, y 
al sacarla, he aquí que su mano estaba leprosa como la nieve. (Éxodo 4:6) 

Y él dijo: «Vuelve a meter tu mano en tu seno». Y él volvió a meter la mano en su seno; y la 
sacó de su seno, y he aquí que se había vuelto como la otra carne. (Éxodo 4:7) 

En el Corán, la misma señal se conserva como un milagro de luminosidad, pero se presenta 
explícitamente como «blanca e inocua» (comúnmente traducida como «blanca e inocua»): «Y 
acerca tu mano a tu seno; saldrá blanca e inocua, como otra señal» (Corán 20:22; véase 
también 27:12; 28:32). La función permanece inalterada —una señal pública para el Faraón—, 
pero el relato elimina la insinuación de que Dios humilla a su mensajero mediante la impureza 
en el momento de su encargo. La edición protege la dignidad profética, a la vez que preserva la 
función probatoria de la señal. 

Aarón y el becerro: De ser autor de la idolatría a resistirla 

“Y él los tomó de mano de ellos, y les dio forma con buril, haciéndoles un becerro de fundición; 
y dijeron: Israel, estos son tus dioses, que te sacaron de la tierra de Egipto.” (Éxodo 32:4, 
RVR1960) 

“Y viéndolo Aarón, edificó un altar delante del altar, y pregonó Aarón, y dijo: Mañana será fiesta 
para Jehová.” (Éxodo 32:5, RVR1960) 

El Corán relata el episodio en el que Aarón advirtió al pueblo y se resistió a la idolatría, 
explicando posteriormente a Moisés que temía la división y que había sido dominado (Corán 
20:90-94; 7:150-151). El Corán no niega la calamidad; niega que un profeta mayor la haya 
creado. Esta negación concuerda con la afirmación básica del Corán sobre la profecía: los 
profetas invocan el tawhid; no instituyen el shirk. 

Salomón: Del colapso idólatra a la exoneración explícita 

“Y aconteció que cuando Salomón ya era viejo, sus mujeres desviaron su corazón tras dioses 
ajenos, y su corazón no era perfecto con Jehová su Dios, como el corazón de David su 
padre.” (1 Reyes 11:4, RVR1960) 

“Entonces edificó Salomón un lugar alto a Quemos, ídolo abominable de Moab, en el monte 
que está enfrente de Jerusalén, y a Moloc, ídolo abominable de los hijos de Amón.” (1 Reyes 
11:7, RVR1960) 

El Corán niega explícitamente que Salomón cayera en la incredulidad: «Pero sí seguían lo que 
recitaban los demonios durante el reinado de Salomón. Sepan que Salomón no cayó en la 
incredulidad, sino que fueron los demonios quienes enseñaron a la gente la hechicería y la 
magia que transmitieron los ángeles Harút y Marút en Babilonia. Ellos no le enseñaban a nadie 
sin antes advertirle: “Nosotros somos una tentación, no caigan en la incredulidad”». (Corán 
2:102, Isa García). Nuevamente, el punto es estructural: el Corán se niega sistemáticamente a 



enmarcar el oficio profético como cayendo en la idolatría. Presenta el liderazgo profético como 
una señal de Dios, no como un vehículo para el escándalo politeísta. 

El sacrificio de Abraham: de la prueba implícita a la sumisión 
consciente 

“He aquí el fuego y la leña; pero ¿dónde está el cordero para el holocausto?” (Génesis 22:7, 
RVR1960) 

El Corán relata la escena del hijo informado y consintiendo en sumisión: "¡Oh, hijo mío! He visto 
en sueños que te estoy sacrificando, así que mira lo que piensas". Dijo: "¡Oh, padre mío! Haz lo 
que se te ordena; me encontrarás, si Alá quiere, entre los pacientes". (Corán 37:102; véase 
37:103-107). El cambio no es superficial: explicita la definición islámica de la religión como 
sumisión, encarnada por Abraham y su familia. 

Lote: De la vergüenza sexual a la claridad moral profética 

El Génesis describe a las hijas de Lot embriagándolo y cometiendo incesto (Génesis 19:30-38). 
El Corán omite este escándalo y presenta sistemáticamente a Lot como un amonestador justo 
que se opone a la inmoralidad sexual en su comunidad (Corán 11:77-83; 26:160-175). La 
decisión editorial coincide una vez más con la misma tesis: las figuras proféticas son ejemplos 
de guía, y el centro narrativo es la corrupción de la comunidad y la advertencia del profeta, no 
un relato degradante que debilitaría la credibilidad moral. 

Estos contrastes no prueban por sí mismos el islam; su función es más limitada: ilustran lo que 
significa que el Corán reivindique el Furqān. Se presenta como un criterio que preserva la base 
abrahámica, corrige la desviación y restaura la dignidad profética, precisamente el tipo de 
postura correctiva que cabría esperar si se renueva la guía tras una ruptura institucional. 

Preservación de la Revelación: Comunidad, 
Autoridad y la Supervivencia de la Guía 

La afirmación de que el islam funciona como una restauración posterior al Templo también 
requiere atención a cómo se preserva la revelación a lo largo del tiempo. Un criterio carece de 
sentido si la guía que aclara no puede transmitirse de forma fiable. Por esta razón, la 
autopresentación del Corán es inseparable de los mecanismos comunitarios y estructurales 
mediante los cuales se preserva. Al examinarlo comparativamente, surgen tres modelos 
diferentes: la preservación de la Torá por parte de Israel, la transmisión del Nuevo Testamento 
por parte del cristianismo y la preservación del Corán y la práctica profética por parte del islam. 
Las diferencias no son solo teológicas, sino también estructurales, y configuran cómo cada 
comunidad sobrevive a la ruptura histórica. 

En el caso de Israel, la preservación de las escrituras es inseparable de su identidad como 
pueblo, linaje y ley. La Torá se preserva mediante una comunidad de pacto, unida por la 
continuidad étnica, la observancia ritual y la transmisión legal. Tras la destrucción del Primer y 
el Segundo Templo, el judaísmo rabínico reorientó con éxito la vida religiosa en torno al estudio, 



la oración y el razonamiento jurídico. Esta adaptación es históricamente notable y merece 
reconocimiento: el judaísmo preservó el monoteísmo y las escrituras sin santuario, sacerdocio 
ni sacrificio. 

El cristianismo surge en condiciones diferentes. El Nuevo Testamento no es una única 
revelación recitada, sino una colección de escritos producidos a lo largo de décadas: 
Evangelios, cartas, sermones y reflexiones teológicas. Estos textos se preservan a través de 
comunidades, en lugar de un único mecanismo de custodia, y la autoridad se desarrolla con el 
tiempo mediante estructuras eclesiales, concilios y tradiciones interpretativas. Este modelo 
permite la expansión global, pero también produce pluralidad doctrinal, ya que la unidad 
depende en gran medida de la armonización teológica posterior, más que de un único corpus 
recitado y un modelo unificado y preservado de la ley de culto. 

El Islam presenta un tercer modelo. El Corán afirma ser una revelación recitada, entregada 
públicamente, memorizada comunitariamente y preservada mediante la transmisión masiva. Su 
preservación no depende del linaje, el sacerdocio ni de concilios posteriores, sino de una 
comunidad viva que recita el mismo texto en el mismo idioma a lo largo de la geografía y 
generaciones. El Corán define esta preservación como intencional: 

La historia islámica conlleva conflictos y desacuerdos, y la erudición islámica contiene 
auténticos debates, incluyendo minuciosas disputas sobre la clasificación de los hadices y el 
razonamiento legal. La afirmación aquí es más limitada: que el texto recitado del Corán y el 
patrón de adoración compartido que en él se basa se han conservado con una estabilidad 
inusual a lo largo de la geografía y las generaciones. 

“En verdad, hemos revelado el Recordatorio y ciertamente lo preservaremos.” (Corán 15:9) 

Fundamentalmente, esta recitación preservada se complementa con la Sunna —la enseñanza 
pública del Profeta y el culto establecido—, que funciona como la exposición práctica de la 
revelación. Juntos, el Corán y la Sunna conforman una vida de culto y ley completa, portátil, 
pública y repetible sin depender de un santuario físico. En la lógica de este estudio, la 
preservación no es, por lo tanto, una preocupación secundaria; forma parte de la prueba de 
continuidad. Si Dios quiso que la guía persistiera más allá del Templo, esta debería ser 
accesible, resistente a la fragmentación y capaz de regir el culto y la vida moral sin un centro de 
culto. La pretensión de preservación del Islam se refiere directamente a estos requisitos. 

Lo que se desprende de este punto no es una afirmación triunfalista de que una comunidad sea 
moralmente superior a otras. Es una observación estructural sobre cómo debe ser la guía tras 
la ruptura para que funcione como una auténtica continuación de la religión profética. Si el 
mecanismo de culto del Templo ya no es operativo, y si la guía debe permanecer accesible a 
las naciones sin convertirse en una autoridad difusa, entonces la revelación debe ser 
públicamente transmisible, resistente a la fragmentación doctrinal y capaz de generar una vida 
de culto y ley completa sin depender del sacerdocio, el santuario ni el altar. Así es 
precisamente como el Islam enmarca su propia autoridad: una revelación recitada preservada, 
acompañada de una práctica profética preservada. 



El Corán y la Sunna: Las fuentes operativas de la 
guía post-Templo 

Si el mecanismo de sacrificio del Templo ya no funciona, una religión abrahámica continua 
debe especificar por qué autoridad se gobiernan el culto y la obediencia, y cómo esa autoridad 
permanece estable a través de las generaciones y la geografía. 

El Corán niega que Mahoma esté ofreciendo una construcción teológica personal y enmarca su 
mensaje como un discurso pronunciado: 

En este modelo, la autoridad no se posterga a concilios posteriores ni se sustenta mediante la 
sustitución especulativa de un mecanismo inoperante. Se concentra en la recitación pública de 
las Escrituras y la práctica profética públicamente observada, precisamente el tipo de estructura 
que requeriría una continuación post-Templo. 

Los seis artículos de fe: la cosmovisión básica que 
restaura el Islam 

Para evitar la confusión que generan las caricaturas modernas, conviene explicar claramente 
las afirmaciones de fe del Islam. El Islam no es principalmente una identidad cultural ni un 
programa político; es un credo y una vida de culto centrada en el Dios de Abraham. El resumen 
clásico de la creencia islámica son los seis artículos de fe, que funcionan como la cosmovisión 
dentro de la cual cobran sentido el culto y la ley del Islam. 

Los musulmanes creen en Dios (Alá), los ángeles, los libros revelados, los mensajeros, el 
Último Día y el decreto divino (qadar). Estos compromisos sitúan al islam firmemente dentro de 
la categoría básica del monoteísmo profético: solo se adora a Dios; los profetas guían a Dios, 
no lo reemplazan; el arrepentimiento y la obediencia siguen siendo fundamentales; y la 
rendición de cuentas final otorga seriedad moral al culto y a la ley. 

Adán, los ángeles y la responsabilidad moral 
«Ellos dijeron [arrepentidos]: “¡Señor nuestro! Hemos sido injustos con nosotros mismos; si no 
nos perdonas y nos tienes misericordia, seremos de los perdidos”». (Corán 7:23, Isa García) 

Esto concuerda con la reiterada insistencia bíblica en la responsabilidad personal, en lugar de 
la condenación heredada. También es relevante para la cuestión post-Templo: el islam rechaza 
la idea de que la expiación deba transferirse de un Templo destruido a la ejecución de un 
profeta. El arrepentimiento, la obediencia y la misericordia de Dios siguen siendo los medios 
por los cuales se perdonan los pecados, en consonancia con el énfasis profético en el retorno a 
Dios. 

«¡Oh, creyentes! Protéjanse a ustedes mismos y a sus familias del Fuego, cuyo combustible 
son las personas y las piedras, y sobre el cual están asignados ángeles severos y rígidos. No 
desobedecen a Dios en lo que Él les ordena, sino que cumplen lo que se les ordena». (Corán 
66:6, Isa García) 



Desde esta perspectiva, el mal se atribuye a agentes morales que optan por la desobediencia, 
no a un defecto metafísico introducido en la creación. Esto mantiene la responsabilidad 
personal y el arrepentimiento significativo, en consonancia con el énfasis profético en el retorno 
a Dios, en lugar de la corrupción heredada. 

Los cinco pilares: un motor portátil de adoración y 
ley después de la ruptura 

Si los seis artículos representan la cosmovisión, los cinco pilares representan el modelo 
establecido. Muestran cómo el Islam funciona como una vida de adoración abrahámica 
completa, sin depender de un culto sagrado. Los pilares no son solo una espiritualidad privada; 
son el monoteísmo encarnado, repetido públicamente. 

El testimonio (shahādah) establece los límites del culto: no hay más dios que Dios y Mahoma 
es su mensajero. La oración formal (ṣalāh) estructura la devoción diaria. La caridad obligatoria 
(zakāh) vincula el culto con la justicia. El ayuno de Ramadán (ṣawm) fomenta la moderación y 
el arrepentimiento. La peregrinación (ḥajj) reúne a la comunidad en torno a la memoria 
abrahámica sin que la religión vigente dependa de un único mecanismo de culto. 

Esto prepara la definición de fruto del ensayo. Si el fruto no es el imperio ni el éxito material, 
sino la restauración de la adoración monoteísta encarnada, entonces una vida de adoración 
que produce arrepentimiento sostenido, obediencia y devoción diaria se convierte en una 
métrica relevante. 

Motores comparados: tres caminos post-ruptura 
para la continuidad abrahámica 

Con el Templo destruido y el sistema del altar inoperante, la continuidad no terminó; se 
reorganizó. La pregunta estructural relevante es qué tipo de motor religioso puede impulsar el 
monoteísmo abrahámico cuando el culto del santuario no está disponible. 

Ismael, Sinaí–Seir–Parán y la prueba pública de los roles futuros 

Con la base de referencia de Jesús establecida, la siguiente pregunta no es "¿dónde se ubica 
Parán en un mapa moderno?", sino si la Escritura misma permite que la guía futura se extienda 
más allá de un solo lugar y un solo linaje, especialmente cuando la historia invalida el 
mecanismo anterior. Aquí es donde la nación prometida a Ismael y el arco teofánico 
Sinaí-Seir-Parán pertenecen: no como pruebas coordinadas, sino como un espacio textual 
dentro del mundo bíblico, haciendo que la guía continua orientada a las naciones sea inteligible 
en lugar de extraña. 

El objetivo de esta comparación no es un insulto. Es claridad. La destrucción del Templo crea 
una inevitable crisis de continuidad. Distintos motores responden a ella de forma distinta. La 
afirmación del ensayo es que el modelo de restauración del islam se alinea más naturalmente 



con la base profética: adoración exclusiva, arrepentimiento, obediencia, guía transmitida y fruto 
definido como adoración en lugar de imperio. 

La postura del Islam sobre Jesús: Honrar al Mesías 
sin redirigir la adoración 

La postura del islam sobre Jesús se entiende mejor como un intento de mantenerlo dentro del 
marco profético ya establecido por la Torá, los profetas y la propia enseñanza preservada de 
Jesús: adoración exclusiva al único Dios, arrepentimiento y obediencia. Esto es importante 
porque muchas objeciones cristianas asumen que el islam "rechaza a Jesús" en el sentido de 
insultarlo o minimizar su papel. La afirmación del islam es diferente. Afirma honrar a Jesús de 
forma más consistente al negarse a convertir a un profeta en objeto de adoración y al preservar 
el límite de adoración que la propia Biblia considera absoluto. La Torá enmarca el núcleo del 
pacto en la devoción exclusiva: 

“Escucha, Israel: Jehová nuestro Dios, Jehová uno es” (Deuteronomio 6:4, RVR1960) 
Entonces Jesús le dijo: Vete, Satanás, porque escrito está: Al Señor tu Dios adorarás, y a él 
solo servirás. (Mateo 4:10) 

Este límite de la adoración no es un detalle menor; es la primera prueba de la religión profética. 
Si la transferencia de la administración se juzga por el fruto, el fruto más básico es a quién 
adoran, invocan y ante quién se inclinan las personas. Dentro de ese marco, el Islam afirma a 
Jesús como Mesías y mensajero, mientras que niega que la adoración pueda dirigirse a él. El 
Islam trata la devoción como una categoría de suma cero en el nivel de la adoración: el amor, el 
honor y la obediencia a un profeta pueden ser justos, pero la adoración pertenece solo a Dios. 
Esta distinción no es una invención extranjera. El primer mandamiento de la Torá no es 
"respetar a Dios sobre todo"; es exclusivo. El lenguaje preservado de Jesús es igualmente 
exclusivo de la adoración. Es por eso que el Islam se resiste a los desarrollos teológicos que 
difuminan el límite de la adoración al redirigir la oración, la invocación o la confianza última 
hacia los seres creados. 

Si “fruto” se define como el culto monoteísta restaurado en lugar del éxito imperial, entonces la 
posición del Islam respecto de Jesús funciona como parte de ese fruto: preservando la 
devoción exclusiva al Dios de Abraham mientras se honra a Jesús como un verdadero siervo y 
mensajero dentro de la misma categoría profética. 

El islam también afirma a Jesús como Mesías sin considerarlo sinónimo de Dios. Dentro del 
amplio mundo bíblico, el término «ungido» puede describir a los agentes elegidos por Dios sin 
agrupar al Creador y a la criatura en una sola categoría. El islam afirma que el rol mesiánico de 
Jesús está definido por su misión: es elegido y apoyado por Dios, pero sigue siendo su siervo. 
Esto mantiene la arquitectura monoteísta simple y en continuidad con el primer límite de la 
alianza: Dios es uno, incomparable y no un hombre; sus mensajeros son honrados, pero no 
adorados. 

Esta postura central no se limita a la pulcritud doctrinal; adquiere importancia estructural tras la 
ruptura del Templo. La crisis posterior al Templo plantea la cuestión de cómo la religión 



abrahámica continúa operando. El islam afirma que Dios restaura la religión profética como un 
motor portátil de la ley de adoración mediante la revelación transmitida, y afirma que honrar 
correctamente a Jesús significa mantenerlo dentro de la continuidad profética en lugar de 
convertirlo en un nuevo objeto de adoración o en el eje de un mecanismo sustituto. 

El islam se aparta de la doctrina cristiana posterior en un punto decisivo: Jesús no murió 
crucificado. El Corán presenta esto no como un detalle marginal, sino como una corrección a 
cómo se entendió posteriormente el fin de la misión de Jesús. La afirmación no es que Jesús 
fuera insignificante, sino que Dios no abandonó a un profeta a la humillación y la derrota a 
manos de sus enemigos. 

Y por decir: «En verdad, hemos matado al Mesías, Jesús, hijo de María, el mensajero de Dios». 
Y no lo mataron ni lo crucificaron; sino que se les hizo otro que se les pareciera. Y, en verdad, 
quienes discrepan al respecto dudan. No tienen conocimiento de ello, salvo que siguen una 
suposición. Y no lo mataron, es cierto. Dios lo ascendió al cielo [en cuerpo y alma]. Dios es 
Poderoso, Sabio. (Corán 4:157-158, Isa García) 

En el relato islámico, Jesús es reivindicado en lugar de sacrificado. Esto preserva un patrón 
profético ya visible en las Escrituras anteriores, donde Dios libera a sus mensajeros y juzga a 
sus enemigos, en lugar de convertir la ejecución de un mensajero en el nuevo altar de la 
expiación. 

La identificación de roles públicos como expectativa bíblica 

(Elías/Juan solo como contexto, RVR1960) El propio Nuevo Testamento muestra que la gente 
esperaba que los roles futuros se identificaran públicamente y se debatieran en categorías 
reconocibles. Cuando se interroga a Juan el Bautista, se le formulan múltiples preguntas sobre 
su rol: "¿Eres tú el Cristo?", "¿Eres tú Elías?". 

“¿Eres tú el profeta?” (Juan 1:19-21, RVR1960) 

“El Señor vino del Sinaí, y desde Seir les resplandeció; desde el monte Parán resplandeció, 
y vino con diez mil santos; a su diestra les fue dada una ley de fuego.” (Deuteronomio 33:2, 
RVR1960) 

La promesa de Ismael: verosimilitud, no salvación 
por linaje 

“Y en cuanto a Ismael, también te he oído: he aquí que le bendeciré, y le haré fructificar y 
multiplicar mucho en gran manera; doce príncipes engendrará, y haré de él una gran 
nación.” (Génesis 17:20, RVR1960) 

Y otra vez, 

“Y haré de él una nación, porque es tu descendencia” (Génesis 21:13, RVR1960) 

Esto no es “salvación por linaje”. Es la historia del pacto que abre espacio para un horizonte 
cada vez más amplio, conectado con Abraham. En una era post-Templo 



Jesús y Mahoma en la misma categoría profética: 
una mejor base 

Él preserva el culto dirigido únicamente a Dios: 

Él define la religión genuina por la obediencia y la sinceridad más que por lemas: 

Y advierte que las reivindicaciones religiosas pueden ser rechazadas cuando van 
acompañadas de anarquía: 

Él reprende la hipocresía en el registro profético— 

Y centra sus prioridades morales en la misericordia, la justicia y la humildad ante Dios. Cuando 
Mahoma es presentado como lo define el islam, la afirmación es igualmente profética en esta 
categoría central de postura: revelación transmitida, proclamación pública, un llamado a la 
adoración exclusiva del Dios de Abraham y una guía vinculante que estructura la obediencia 
comunitaria. La autopresentación del Corán es proclamación, no autoría: «Recita en el nombre 
de tu Señor» (Corán). 

96:1)—y niega que la doctrina sea producida por el deseo personal— 

Permiso, al tiempo que se niega a desviar la adoración de Dios. Esa es precisamente la 
postura que un lector debería esperar de una tradición que define el fruto de la verdadera 
religión como la restauración del culto monoteísta exclusivo. 

El culto abrahámico antes de la crisis post-Templo: 
devoción directa y práctica del pacto 

“Porque la vida de la carne en la sangre está, y yo os la he dado para hacer expiación sobre 
el altar por vuestras almas” (Levítico 17:11, RVR1960) 

¿Para qué me sirve la multitud de vuestros sacrificios? —dice el Señor—: Estoy harto de 
holocaustos de carneros y de sebo de animales cebados; y no me deleito en la sangre de 
toros, ni de corderos, ni de machos cabríos. (Isaías 1:11) 

Seguido del llamado al arrepentimiento: 

Amós: 

Aborrezco y desprecio sus fiestas, y no oleré en sus asambleas solemnes. Aunque me 
ofrezcan holocaustos y sus ofrendas, no los aceptaré; ni miraré las ofrendas de paz de sus 
animales engordados. Aparta de mí el ruido de sus cánticos, porque no quiero oír la 
melodía de sus violas. Pero que corra el juicio como las aguas, y la justicia como un 
impetuoso torrente. (Amós 5:21-24) 

Oseas lo comprime en el principio que Jesús cita más adelante: 

Ésta es la propia jerarquía de la Torá tal como la predicaron los profetas: el ritual sin 
arrepentimiento y obediencia es vacío. 



La Torá no habla como si esa pregunta fuera irrelevante. Trata la obediencia como una práctica 
encarnada. 

La obediencia no es solo un sentimiento interior; es un cumplimiento manifiesto. Por lo tanto, 
cuando el mecanismo establecido se vuelve imposible, la continuidad se convierte en una 
cuestión práctica. O bien la comunidad preserva su identidad reconociendo la privación, o bien 
propone un mecanismo interpretativo de reemplazo, o bien reclama una guía renovada que 
restablezca un programa de ley de adoración viable. El público debe observar lo que la 
Escritura no hace. La Torá no legisla explícitamente un mecanismo permanente de "altar de 
reemplazo" en caso de que el altar se vuelva inaccesible. Advierte contra añadir o eliminar 
elementos en los términos del pacto (Deuteronomio 4:2, RVR1960), y describe repetidamente 
las crisis de Israel como momentos que requieren arrepentimiento y retorno, en lugar de 
invención doctrinal. Los profetas llaman al pueblo a volver a Dios directamente: 

No codifican formalmente un nuevo sustituto sacrificial; predican el arrepentimiento, la 
misericordia, la justicia y la adoración exclusiva. Por eso, la ruptura posterior al Templo puede 
describirse como un "eslabón roto" sin implicar que la misericordia o el acceso de Dios 
desaparezcan. El eslabón que se rompe es el mecanismo institucional para ciertas 
prescripciones. La base más profunda —la devoción directa a Dios, el arrepentimiento, la 
obediencia— permanece. La pregunta es cómo la estructura completa de la religión profética 
—adoración y ley— continúa en la historia una vez que el mecanismo anterior ya no es 
practicable. Esta postura central también permite que el ensayo se dirija con claridad a los 
cristianos que no han leído mucho de la Torá. Muchos cristianos asumen que la religión del 
Antiguo Testamento es "principalmente sacrificio" y que el cristianismo la "reemplaza". Pero los 
propios profetas rechazan esa reducción. Isaías, Amós, Oseas y la voz profética más amplia 
insisten en que el sacrificio nunca es el núcleo de forma aislada. Por eso Jesús puede citar a 
Oseas. 

El Islam como la restauración del culto abrahámico 
posterior al Templo: portátil, portador de ley y 
universal 

“sobre el altar” (Levítico 17:11, RVR1960) 

Después del año 70 d. C., ese mecanismo no puede practicarse tal como está escrito. Por lo 
tanto, la crisis no radica en si Dios puede perdonar, sino en si el sistema revelado puede 
observarse de forma completa y estable sin recurrir a sustituciones no autorizadas. El islam se 
presenta como una respuesta restauradora precisamente a esa condición. No pretende 
inventar una nueva deidad ni sustituir el monoteísmo abrahámico por algo ajeno. Su pretensión 
es restaurar el monoteísmo abrahámico como una forma universal y portátil de adoración y 
obediencia, una forma que puede practicarse sin depender de un altar en el santuario, 
conservando al mismo tiempo la seriedad de la ley y la vida de culto público. En consecuencia, 
la relevancia del islam después del Templo es estructural: proporciona un motor operativo 
donde el mecanismo anterior ya no está disponible. Aquí es donde los malentendidos deben 



abordarse con claridad. La respuesta es que el sacrificio existe en el mundo patriarcal, pero 
este no se rige por la legislación del santuario del Sinaí como sistema legal vinculante. La fe de 
Abraham no se define por un sacerdocio codificado ni un calendario prescrito para el santuario. 
Se define por la devoción directa, la confianza, la obediencia y el rechazo de los ídolos. La 
propia crítica profética de la Escritura aclara posteriormente que el sacrificio nunca es la 
esencia de la fidelidad al pacto separada de la justicia (Isaías 1; Amós 5; Oseas 6:6, RVR1960). 
Por lo tanto, la existencia del sacrificio en las narraciones tempranas no prueba que un sistema 
de altar centralizado sea la única "línea telefónica" válida con Dios en todas las épocas. Lo que 
prueba es que la adoración puede incluir sacrificio, mientras que la base más profunda sigue 
siendo la devoción y la obediencia exclusivas. La afirmación del islam, entonces, no es "el 
sacrificio nunca importó". Es que la religión de Dios no se puede reducir a una tecnología 
institucional, y que la vida post-Templo requiere una forma operable de adoración y ley que no 
colapse cuando el santuario desaparezca. La vida de adoración portátil del islam (oración 
estructurada, arrepentimiento, ayuno, limosna, peregrinación) funciona como un monoteísmo 
público y promulgado en todas las tierras. Su seriedad legal funciona como seriedad del pacto: 
una comunidad organizada en torno a la obediencia, más que en torno a la improvisación 
teológica. Esto encaja con la jerarquía profética que el propio Jesús reitera: 

El perfil profético de Deuteronomio es similar en forma (Deuteronomio 18:18, RVR1960). 

El horizonte de naciones de Isaías es explícitamente antiidolatría: 

Y la misión del siervo incluye una dimensión portadora de ley que se extiende hacia afuera 
(Isaías 42:1-4, RVR1960). Bajo esa métrica profética, el fruto central del Islam no es la 
grandeza imperial, sino el establecimiento de una vida de adoración monoteísta duradera —la 
oración pública solo al Dios de Abraham— a lo largo de vastas poblaciones y siglos. Si la 
pregunta central es cómo el monoteísmo sigue operando después de la caída del Templo, 
entonces una religión cuya vida pública se centra en la adoración y la ley portátiles, sin 
dependencia del santuario, se presenta como una respuesta plausible en principio. Esto 
prepara para escuchar claramente la autodefinición del Islam: su autoridad normativa es interna 
(Corán y tradición profética), y la Torá y el Nuevo Testamento funcionan aquí como contexto 
previo a la reclamación: el mundo textual en el que se establecen el espacio textual, el 
horizonte de las naciones, la forma profética y la gramática de transferencia. 

Las pruebas bíblicas para los demandantes: 
Deuteronomio y Jesús sobre los falsos maestros 
(RVR1960) 

Las Escrituras anticipan que las personas reclamarán falsamente la autoridad divina. Por lo 
tanto, proporcionan criterios para evaluar a quienes la reclaman y esperan que las 
comunidades los utilicen. Deuteronomio advierte que ni siquiera las señales y los prodigios son 
suficientes si el mensaje se desvía de Dios: 

“Si se levanta en medio de ti un profeta o un soñador de sueños, y te anuncia señal o 
prodigio, y se cumple la señal o prodigio que él te anunció, diciendo: Vamos en pos de 



dioses ajenos, que no conociste, y sirvámosles; no darás oído a las palabras de tal profeta 
ni al tal soñador de sueños; porque Jehová vuestro Dios os está probando, para saber si 
amáis a Jehová vuestro Dios con todo vuestro corazón y con toda vuestra alma.” 
(Deuteronomio 13:1-3, RVR1960) 

La prueba decisiva es la fidelidad a la adoración exclusiva al SEÑOR. Quien rechace la 
devoción del Dios de Abraham fracasa, independientemente de su carisma. Deuteronomio 
también define la autoridad profética como un discurso transmitido y responsabiliza a quienes 
la reclaman: 

“Y acontecerá que cualquiera que no escuche mis palabras que él hable en mi nombre, yo 
le pediré cuenta.” (Deuteronomio 18:19, RVR1960) 

“Pero el profeta que tenga la presunción de hablar palabra en mi nombre, que yo no le haya 
mandado hablar, o que hable en nombre de dioses ajenos, el tal profeta morirá.” 
(Deuteronomio 18:20, RVR1960) 

Si bien existen debates sobre cómo aplicar las pruebas de "cumplimiento" a la profecía, el 
punto más general es válido: quienes afirman serlo no están exentos de evaluación. Jesús 
reitera la misma postura evaluativa. 

“Cuídense de los falsos profetas” (Mateo 7:15, RVR1960) 

“Por sus frutos los conoceréis” (Mateo 7:16, RVR1960) 
Y enfatiza que las afirmaciones religiosas pueden ser fuertes y aún así ser rechazadas si no 
están alineadas con la voluntad de Dios: 

En pocas palabras, la Biblia misma prohíbe una actitud de confianza automática hacia la 
autoridad religiosa. Exige pruebas: adoración exclusiva a Dios, fidelidad a la voluntad divina y 
fruto. Este es el marco en el que el ensayo compara a Pablo y Mahoma, no por insulto, sino 
aplicando consistentemente las mismas pruebas bíblicas. 

Pablo y Mahoma bajo la misma red de prueba 

Antes de aplicar las pruebas bíblicas, una aclaración mantiene el tono justo: en la 
autocomprensión cristiana convencional, Pablo suele clasificarse como apóstol y maestro de la 
iglesia primitiva, no como profeta en el mismo sentido que Moisés o Isaías. La comparación 
aquí es mecánica, no personal: examina qué tipo de solución se da a una crisis post-Templo 
cuando se responde principalmente mediante una interpretación apostólico-teológica, en lugar 
de una afirmación profética pública y novedosa. (RVR1960) 

La autodefinición del islam es explícita: la adoración se dirige únicamente a Dios; la oración a 
los seres creados está prohibida; la devoción culmina en el Dios de Abraham. Esto se alinea 
directamente con el límite deuteronómico. La cuestión cristiana se vuelve más compleja no 
porque los cristianos pretendan la idolatría, sino porque el desarrollo doctrinal posterior debate 
cómo se relaciona la devoción a Jesús con la adoración exclusiva a Dios. El objetivo de este 
ensayo no es litigar aquí todo el debate cristológico; 

El Corán se presenta precisamente como un discurso recitado y transmitido. 

Y niega la autoría doctrinal personal— 



Diversidad cristiana primitiva sin sensacionalismo: 
Disputas reales sobre la autoridad y la ley 

La diversidad cristiana primitiva es importante para el método histórico: el primer movimiento de 
Jesús no fue doctrinalmente uniforme desde el principio, especialmente en los temas que se 
vuelven decisivos después de la ruptura del Templo: la Ley, los gentiles, la identidad del pacto y 
lo que implica la continuidad con las Escrituras de Israel. 

El Nuevo Testamento lo preserva claramente. La cuestión de si los creyentes gentiles deben 
circuncidarse y cumplir la Ley parece ser una gran controversia. 

“Y algunos hombres que habían venido de Judea enseñaban a los hermanos, y decían: Si 
no os circuncidáis según el rito de Moisés, no podéis ser salvos.” (Hechos 15:1, RVR1960) 

Y fue lo suficientemente grave como para provocar una disputa formal y deliberación (Hechos 
15:2, RVR1960). Cualquiera que sea la conclusión teológica, esto establece un hecho histórico 
fundamental: los primeros cristianos negociaban la continuidad y la autoridad bajo presión, no 
simplemente repitiendo un único modelo indiscutible. Esto es importante para la tesis 
post-Templo porque replantea la "cuestión de Pablo" alejándola de la personalidad y 
acercándola a la mecánica. Un movimiento que se expande al mundo gentil, cuestionando la 
obligación de la Ley y acercándose a un mundo en el que el mecanismo del Templo se vuelve 
inoperante, es precisamente el escenario en el que surgirían diferentes motores de continuidad. 

Para comprender por qué el cristianismo se desarrolla como lo hace después del año 70 d. C., 
es necesario abordar el papel que Pablo desempeña en la configuración de un relato de la 
expiación portátil y centrado en la cruz. Esto no es un ataque a los motivos; es la descripción 
de un mecanismo teológico que resuelve el problema post-Templo de una manera particular. 
Nombrar ese mecanismo claramente hace inteligible la comparación posterior con el islam. 

El marco paulino post-templo: reemplazo versus 
restauración 

Con la ruptura en mente, la cuestión central ya no es «quién tiene sentimientos espirituales», 
sino qué modelo de continuidad está justificado textualmente y es históricamente viable cuando 
el sistema del altar ya no es viable. La Torá vincula explícitamente la expiación a un mecanismo 
de santuario. 

“Yo os lo he dado para hacer expiación sobre el altar por vuestras almas” (Levítico 17:11, 
RVR1960) 

Y enmarca la vida de pacto como una obediencia puesta en práctica. 

Después del año 70 d. C., el mecanismo establecido se vuelve inaccesible. Este hecho obliga a 
una bifurcación. Una respuesta es la preservación bajo privación, que el judaísmo encarna: la 
Torá mantiene su autoridad; la práctica continúa donde es posible; la pérdida se reconoce como 
real, no se niega. Una segunda respuesta es un mecanismo de reemplazo, donde el 



mecanismo centrado en el santuario se considera cumplido o reemplazado por un nuevo 
mecanismo que ya no requiere el funcionamiento del Templo. Esta segunda respuesta es el 
papel estructural que la teología paulina desempeña en la historia cristiana. Esta comparación 
puede plantearse en términos mecánicos en lugar de como un ataque a los motivos: la 
pregunta es qué tipo de modelo de continuidad construye cada enfoque después de que el 
mecanismo del santuario se vuelve inaccesible. 

Pablo no fue el creador de la creencia cristiana de que Jesús sufriría y moriría; lo que se afirma 
aquí es que sus cartas, y la teología posterior construida en torno a ellas, ayudaron a 
sistematizar una solución centrada en la cruz como mecanismo organizador de la reconciliación 
en un mundo post-Templo. 

El punto aquí no es asignar motivos, sino describir cómo la autoridad, la adoración y la 
identidad del pacto se reorganizaron después de la pérdida del Templo, y cómo diferentes 
soluciones tratan la ley, el arrepentimiento y la expiación. 

Pablo es uno de los primeros artífices de un movimiento de expansión gentil en un mundo que 
se encaminaba hacia la destrucción del Templo y que luego sobrevivió. En ese contexto 
histórico, la tentación es obvia: si el mecanismo del culto es inaccesible (o pronto lo será) y el 
movimiento se globaliza, el sistema suele volverse portátil. La solución de Pablo, tal como se 
adoptó en el cristianismo posterior, es que el centro de la reconciliación se reubica en un marco 
de expiación que funciona independientemente de un sistema de altar operativo. Por lo tanto, la 
cuestión metodológica clave es sencilla y no provocativa: la Torá no enseña que, cuando el 
altar se vuelve inaccesible, un evento posterior se convierte en un sustituto legal que 
sobrescribe el marco de culto prescrito. La Torá dice lo que dice: la sangre se da "sobre el altar" 
para la expiación (Levítico 17:11). Los profetas, por su parte, llaman al pueblo al 
arrepentimiento y a la justicia sin anunciar un nuevo mecanismo sacrificial sustituto: 

Jesús mismo afirma la continuidad con la Ley— 

Y él no enmarca la fidelidad como una infracción de la ley; él advierte contra ella: 

Cualquiera que sea la conclusión de la teología cristiana posterior, estos textos de referencia no 
se leen como una autorización directa de la Torá para reemplazar el mecanismo del altar por un 
nuevo motor metafísico. La distinción es estructural: el motor de reemplazo es interpretativo, 
más que legislado en la voz legal de la Torá, y surge dentro del razonamiento cristiano primitivo 
y la consolidación doctrinal posterior. Esta distinción es importante porque la tesis del ensayo 
se centra en la continuidad profética. 

Si una solución post-Templo depende de la construcción de un motor que la Torá no autoriza 
explícitamente, la pregunta es si representa una continuación fiel o una reinterpretación 
necesaria. La Escritura cristiana sí interpreta la muerte de Jesús en términos redentores. La 
afirmación aquí es más limitada y estructural: una vez que el mecanismo del altar de la Torá se 
vuelve inoperante, una comunidad lo preserva bajo privación (judaísmo), lo reemplaza 
mediante un nuevo mecanismo teológico (cristianismo paulino dominante) o reclama una guía 
renovada que restablezca un sistema de ley de adoración portátil (islam). 



Lo que el Islam pretende corregir en la narrativa y la 
teología: Regreso al monoteísmo profético 

Si la afirmación del Furqān del Islam es que funciona como criterio y corrección, dicha 
afirmación debe enunciarse en términos concretos. El Islam no llega para descartar todo lo 
anterior. Argumenta que la memoria religiosa y la teología pueden desviarse con el tiempo 
—por exageración, omisión o sustitución interpretativa— mientras siguen utilizando el 
vocabulario abrahámico. Por lo tanto, el Islam se presenta como la restauración de la base 
abrahámica: Dios es uno, incomparable, no un hombre; la adoración se dirige solo a Él; los 
profetas son honrados, pero no adorados; el arrepentimiento y la obediencia siguen siendo el 
centro de la religión; y la guía sigue siendo posible y portátil incluso cuando los mecanismos del 
santuario son históricamente inaccesibles. Este marco de restauración cobra especial 
relevancia después del año 70 d. C., porque la ruptura del Templo plantea una pregunta 
estructural ineludible: si la religión de Dios depende de un solo mecanismo físico o si Dios 
puede sostener una vida de adoración y ley operativa mediante la revelación que se extiende a 
través de las tierras. La respuesta del Islam es que Dios la sostiene mediante la guía revelada y 
la práctica profética. La base abrahámica: la adoración antes del mecanismo institucional se 
convierte en la historia completa. 

La Torá y los profetas no describen la fe ante todo como una máquina institucional; la describen 
como lealtad y obediencia al único Dios. 

no es una regulación menor; es el primer límite del pacto. 

Define la identidad mediante la adoración. Los profetas, al enfrentarse al colapso de Israel, no 
responden inventando un nuevo mecanismo de expiación; llaman al arrepentimiento: 

Esto no es una postura antisacrificio; es la jerarquía de la religión profética: el ritual sin rectitud 
es vacío. La postura correctiva del islam es que los desarrollos teológicos posbíblicos pueden 
oscurecer esta jerarquía al desplazar el centro de la religión hacia una maquinaria metafísica, 
especialmente de maneras que hacen que la obediencia parezca secundaria u opcional. La 
enseñanza preservada de Jesús se resiste a ese cambio: 

El Islam afirma restaurar una religión cuyo centro público es la obediencia y la adoración, no 
solo las declaraciones de identidad. Corrección de la dirección de la adoración: Honrar a los 
profetas sin redirigir la devoción. Una categoría central que el Islam afirma corregir es el límite 
de la adoración. Las Escrituras establecen que la exclusividad de la adoración es decisiva: 

Y Jesús reitera la dirección del culto: 

El Islam afirma que la devoción posterior puede desdibujar los límites de la adoración, incluso 
con buenas intenciones, cuando la oración, la invocación o la confianza absoluta se dirigen a 
los seres creados. La corrección del Islam es estricta: se honra y se sigue a los profetas, pero 
la adoración —oración, sacrificio, votos, dependencia absoluta— pertenece solo a Dios. Por 
eso, el Islam es cauteloso con el lenguaje que adquiere una carga teológica, como llamar a 
Dios «Padre». La preocupación no es la vigilancia del lenguaje; es que, en la teología cristiana 
posterior, el lenguaje del Padre a menudo se confunde con afirmaciones sobre la filiación divina 



que reconfiguran la arquitectura del monoteísmo. El Islam bloquea la categoría para proteger la 
adoración exclusiva e impedir que el monoteísmo abrahámico se reinterprete de forma 
diferente. 

La prioridad de Dios es el arrepentimiento y la justicia, no la mera existencia del ritual. 

Esto cobra relevancia no porque el sacrificio careciera de sentido, sino porque el centro del 
pacto no es una máquina ritual desvinculada de la obediencia moral. El islam afirma que una 
restauración posterior al Templo debe retornar a ese centro, a la vez que proporciona una guía 
vinculante para la vida comunitaria. Un error importante que el ensayo debe abordar, 
especialmente para los cristianos que no están familiarizados con el texto bíblico, es suponer 
que el Islam toma la Torá y el Nuevo Testamento como base normativa directa. En este marco 
comparativo, la Biblia se cita porque el argumento se formula dentro del mundo bíblico, para 
mostrar que sus propias categorías permiten un horizonte ampliado de guía y un monoteísmo 
que enfrenta a las naciones, y porque la enseñanza preservada de Jesús funciona como un 
punto de referencia útil para las afirmaciones de continuidad; pero la autoridad operativa del 
islam para el culto y la ley es el Corán y la tradición profética. 

El islam afirma que el fruto más claro es la restauración del culto monoteísta público a gran 
escala, no el imperio por sí mismo. Por qué esta afirmación de "corrección" debe ser imparcial. 
Aquí es donde el tono del ensayo debe permanecer disciplinado. El argumento es más sólido 
cuando sigue siendo mecánico y escritural en lugar de acusatorio. La afirmación del islam no es 
"los cristianos son malos" o "los judíos son ciegos". Es que después de que el altar se vuelve 
inoperable, surgen diferentes modelos de continuidad; algunos preservan bajo privación, 
algunos reemplazan a través de la teología interpretativa, y el islam afirma la restauración a 
través de la revelación transmitida y una vida portátil de adoración y de ley, devolviendo la 
religión a la base abrahámica de una manera que sigue siendo operativa en todo el mundo. El 
ensayo pasa entonces a ubicar a Jesús y a Mahoma dentro de la misma categoría profética 
(adoración exclusiva, arrepentimiento, obediencia, guía transmitida) y, a partir de ahí, a 
contrastar esa categoría con un motor de reemplazo post-Templo, aplicando de forma 
consistente las mismas pruebas bíblicas de «falso maestro» y «fruto», sin afirmaciones 
sensacionalistas. 

El fruto como culto, no como imperio: Transferencia 
de la administración sin el principio del más fuerte 

Cualquier argumento que apele al "fruto" corre el riesgo de caer en una falacia evidente si no se 
define con precisión. Si el fruto significa mera expansión política o dominio material, entonces 
cualquier imperio podría reclamar el respaldo divino. Esa no es la métrica bíblica. 

Los propios obstáculos que Jesús construye se derrumban. Él no trata la fruta como un mapa. 
La trata como el resultado moral y de adoración de un pueblo. 

A esto le sigue inmediatamente la lógica de que los buenos árboles producen buenos frutos y 
los malos árboles producen malos frutos (Mateo 7:17-20). El fruto es lo que produce una vida 



—obediencia, rectitud, sinceridad—, no solo lo que logra un estado. De igual manera, cuando 
Jesús anuncia la transferencia de la mayordomía— 

No alaba el genio político. Emite un juicio de pacto: una comunidad a la que se le ha confiado la 
administración divina es evaluada por lo que produce en relación con la voluntad de Dios. Por 
eso, el ensayo insiste en una definición litúrgica y de obediencia del fruto. En la religión 
profética, el fruto más medible no es la arquitectura, la riqueza ni las fronteras. El fruto más 
medible es la adoración: quién recibe devoción, a quién se invoca la ayuda divina, cómo es la 
vida pública de oración y si la idolatría se extingue o se institucionaliza. Esto es coherente con 
la Torá y los profetas, que repetidamente enmarcan la contienda religiosa de la historia como 
una contienda de adoración. El primer mandamiento no es político, sino litúrgico: 

El Shemá (la confesión central de Israel sobre un solo Dios) no es un eslogan estatal, es una 
identidad de adoración: 

Y los profetas no miden la fidelidad de una nación por su prosperidad; la miden por si sirve a 
Dios o a los ídolos. El horizonte de las naciones de Isaías es explícitamente antiidolatría. La 
expectativa profética es que la difusión de la verdadera guía expondrá la impotencia de los 
ídolos y avergonzará a quienes confían en ellos: 

Isaías ataca implacablemente la lógica de la idolatría, porque la cuestión decisiva es la 
adoración: a qué se inclinan el corazón y el cuerpo, y si la devoción está dividida (Isaías 
44:9-20). Bajo esta lógica profética, el «fruto» no es el esplendor de una civilización. Es la 
restauración y el mantenimiento de la adoración exclusiva al único Dios. Esto también 
concuerda con la insistencia de Jesús en que la adoración está reservada solo para Dios: 

Esta afirmación funciona como una salvaguardia: incluso si los movimientos religiosos logran 
influencia cultural, se les juzga por si preservan la devoción exclusiva a Dios. Un movimiento 
que se extiende pero reintroduce el culto al mediador o la devoción dividida no puede reclamar 
fruto profético según los estándares bíblicos, porque los profetas tratan la idolatría como la 
traición central. Por lo tanto, el ensayo propone una métrica de "zona libre de ídolos", no de una 
manera simplista o triunfalista, sino como una medida teológicamente coherente del fruto. Si 
una continuación post-Templo es real, su fruto debería ser visible en los patrones de culto 
público: el desplazamiento de los ídolos, el reenfocamiento de la oración en el Dios de 
Abraham y el establecimiento de un estilo de vida estable centrado en la obediencia. El fruto es 
litúrgico porque la religión bíblica es litúrgica. Es conductual porque el monoteísmo bíblico no 
es solo conceptual; se pone en práctica. Esta definición también protege al ensayo de una 
refutación común: "Muchas religiones se extienden, muchos imperios se expanden". Esa 
refutación solo funciona si el argumento es sobre el poder. Pero si el argumento es sobre la 
adoración, la comparación cambia. Un gran sistema político que sigue siendo politeísta no 
satisface 

El horizonte de Isaías, que avergüenza a los ídolos. Una civilización que preserva el 
monoteísmo solo en teoría, mientras que la devoción pública se divide entre múltiples figuras 
que reciben adoración, no satisface la base profética de la devoción exclusiva. El fruto 
relevante es la creación y preservación de una comunidad cuyo culto público se orienta 
únicamente al Dios de Abraham. Bajo esta definición, la reivindicación histórica del islam se 
vuelve inteligible sin caer en la idea de que la fuerza da la razón. El fruto del islam no es que 



los musulmanes gobernaran vastos territorios; es que el islam estableció una vida de culto 
duradera, pública y regida por la ley, orientada a un solo Dios, estructurada en torno a la 
oración diaria, el arrepentimiento, el ayuno, la limosna y la peregrinación: un monoteísmo 
establecido que, en amplias regiones, desplazó la idolatría y normalizó el culto exclusivo. Este 
es un fruto teológico, no una jactancia imperial. Se mide en la conducta de adoración: la frente 
en el suelo, la orientación diaria hacia Dios, la negativa a dirigir la oración a nadie más y la 
creación de una vida comunitaria estable regulada por el culto y la ley. Aquí es también donde 
el argumento post-Templo se vuelve más contundente. La ruptura del Templo elimina el 
mecanismo del altar que anclaba una parte clave de la práctica de la Torá. Una continuación 
post-Templo que se autoproclama restauración no debería evaluarse en función de si construyó 
un gran estado. Debería evaluarse en función de si restauró la base profética de forma viable: 
adoración exclusiva, arrepentimiento y obediencia, y una vida de adoración pública que pueda 
practicarse universalmente sin depender de un altar santuario. Por eso, el «fruto» debe 
definirse de esta manera; de lo contrario, el argumento se vuelve vulnerable a la burla más 
simple posible —«McDonald's está en todas partes, así que debe ser cierto»— y toda la tesis 
se reduce al absurdo. En resumen, el criterio del ensayo sobre el fruto no es una apelación al 
poder. Es una apelación a la medida profética de la religión: adoración y obediencia. 
(RVR1960) 

“Por sus frutos los conoceréis” (Mateo 7:16, RVR1960) 

Desde esta perspectiva, se convierte en una prueba de lo que una tradición realmente produce 
en la devoción pública al Dios de Abraham tras la ruptura institucional del año 70 d. C. Una vez 
definida correctamente dicha prueba, el ensayo puede proceder a comparar los motores 
post-Templo sin polémica: la preservación del judaísmo bajo la ruptura, la lógica de reemplazo 
centrada en la expiación del cristianismo y la reivindicación de la restauración del islam basada 
en la revelación transmitida y la práctica del culto a la ley portátil. 

Conclusión: La cuestión post-Templo y la afirmación 
de la Restauración 

El argumento del ensayo es, en última instancia, una sola historia. Durante siglos, la vida de 
adoración y expiación prescrita por Israel se centró en un santuario funcional. En el año 70 d. 
C., ese sistema se volvió inoperante a lo largo de la historia. La Escritura no considera tal 
ruptura como imposible, ni sugiere que Dios abandone su guía. Más bien, los profetas y Daniel 
anticipan la disrupción y la transferencia, mientras que Jesús enmarca la legitimidad en la 
obediencia, la pureza de la adoración y el fruto. 

Leída como una silueta acumulativa más que como un mapa rígido, la Biblia ofrece un espacio 
textual para una guía más amplia: un horizonte que abarca las naciones, un resultado público 
que conlleva una ley y un fruto antiidolatría que puede reconocerse en la historia. El islam 
afirma que restaura la categoría profética básica —la adoración exclusiva al único Dios de 
Abraham, el arrepentimiento y la obediencia— mediante la revelación transmitida y una práctica 
de adoración-ley portátil. 



Este enfoque también aclara la divergencia post-Templo. El judaísmo rabínico preserva la vida 
de alianza bajo privaciones. El cristianismo paulino construye un modelo de continuidad basado 
en el reemplazo, centrado en la expiación, articulada mediante la interpretación apostólica. El 
islam se presenta como una restauración: el Corán y la tradición profética como autoridad 
operativa para el culto y la ley tras la pérdida del altar, con un «fruto» definido no por el imperio, 
sino por la perdurable devoción monoteísta pública. Dada la ruptura, la comparación plantea 
qué afirmación preserva mejor el culto abrahámico viable sin inventar un nuevo sustituto 
cultual. 

Una nota final es importante en cuanto al tono y la intención. Este estudio no pretende imponer 
creencias, usar textos como arma ni sumar puntos sectarios. Muchos lectores se acercan al 
islam a través de titulares políticos, caricaturas culturales o polémicas heredadas. La invitación 
es más simple: si el problema post-Templo es real, y si el Corán se presenta como una 
revelación transmitida que restaura la base profética, entonces la imparcialidad exige examinar 
el islam en sus fuentes, no en sus estereotipos. 

«No hay coacción en la religión. La guía verdadera se ha distinguido del extravío. Quien 
reniegue de los ídolos y crea en Dios, se habrá aferrado al asidero más firme, que es 
irrompible. Dios todo lo oye, todo lo sabe». (Corán 2:256, Isa García) 

Esto no se presenta como una concesión moderna; se presenta como una consecuencia de lo 
que la revelación afirma ser: guía y advertencia que aclara, llama y persuade. La afirmación del 
ensayo no es que los musulmanes siempre hayan vivido esto a la perfección, sino que el 
principio fundamental del sistema es la adoración dirigida a Dios y la responsabilidad moral 
ante Él, no la conversión forzada. 

La conclusión se ajusta a los términos de la comparación. Si la ruptura post-Templo es real, y si 
el islam se presenta como restaurador de la base profética en lugar de reemplazarla con un 
nuevo mecanismo de culto, entonces debería evaluarse según lo que realmente afirma y exige. 
Por lo tanto, el análisis regresa a su pregunta inicial: ¿cómo una religión fundada en torno al 
sacrificio basado en el altar puede seguir siendo viable una vez que este ha desaparecido? El 
mundo posterior a los años 70 impuso esta pregunta a todas las tradiciones abrahámicas. Este 
estudio ha argumentado que el islam se presenta como una respuesta coherente a dicha 
ruptura, preservando el culto, el arrepentimiento, la ley y el monoteísmo profético sin depender 
de un Templo que la historia ha eliminado. 
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